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Estimados clientes 
 
Es para mi una satisfacción poder informarles que hemos conseguido la prestigiosa 
certificación de calidad ISO 9001-2000, otorgada po r AENOR en la prestación de 
servicios de asesoría jurídica, laboral, fiscal, co ntable y mercantil.  
 
Este hecho, a parte de posicionarnos como una de las consultoras nacionales con este 
distintivo, nos obligará a reproducir día a día los estándares de calidad y llevar los mismos a 
la gestión de los procesos, la asesoría y el conocimiento. Asimismo supone un 
reconocimiento al nivel de exigencia, responsabilidad y eficiencia con el que venimos 
desarrollando día a día nuestra labor profesional. 
 
Gracias, una vez más, por confiar a nuestra firma los servicios de asesoría, consultoría y 
outsourcing. 
 
Muy cordialmente 

David Hospedales Salomó  
Dirección General  
Consulting y Asesoría 
Ribé Salat  dhospedales@ribesalat.com · http://www.ribesalat.com  
Avda. Diagonal 622 08021 Barcelona 
Tel (0034) 93 241 50 50; Fax (0034) 93 200 59 43 

 

Empresa certificada AENOR Norma UNE-EN ISO 9001-2000, nº ER-1304/2007 de 
fecha 2007-09-24 prestación de servicios de asesoría jurídica, laboral, fiscal, contable y mercantil. 

 
 
 
 
 
 
En este número de nuestra news de octubre, hacemos referencia a: 
 
*Nueva Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo 
*Trabajadores menores de 18 años en la Construcción 
*Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) 
*Obligacions Fiscales Tercer Trimestre 
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Entrada en vigor  
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Nuevo Estatuto 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seguridad Social 
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   ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO  
 
A partir del día 12-10-2007, entra en vigor, la nueva LEY 20/2007 del ESTATUTO 
DEL TRABAJO AUTÓNOMO , en que se define el trabajo autónomo y se 
contemplen los derechos y obligaciones de los trabajadores autónomos, su nivel 
de protección social, las relaciones laborales y la política de fomento del empleo 
autónomo.  
 
�  El nuevo estatuto SE APLICA:  
 
A las personas físicas  que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta 
propia y fuera del ámbito de dirección y organización de un tercero, una actividad 
económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta 
ajena.  
 
A los autónomos económicamente dependientes ; a los socios industriales  de 
sociedades regulares colectivas y de sociedades comanditarias; a los comuneros de 
comunidades de bienes y socios de sociedades civiles irregulares, salvo que su actividad 
se limite a la mera administración de los bienes puestos en común; a quienes ejerzan las 
funciones de dirección y gerencia  o servicios que supongan el control efectivo  según 
DA 27 LGSS . 
 
A los trabajos, realizados de forma habitual, por familiares  de los trabajadores 
autónomos  que no tengan la condición de trabajadores por cuenta ajena; a los 
trabajadores autónomos extranjeros  que reúnan los requisitos previstos en el LO 4/2000 
de Extranjería, y a los  trabajadores autónomos del sector del transporte  referidos en la 
DA 11ª de  esta Ley. 
 
�  Los MENORES  de 16 años no podrán  ejecutar trabajo autónomo ni actividad 

profesional, ni siquiera para sus familiares , salvo los servicios prestados en 
espectáculos públicos  que se regirán por lo dispuesto en el Art.6.4 ET (permiso por 
escrito de la autoridad laboral en casos excepcionales). 

 
�  SEGURIDAD SOCIAL del trabajador autónomo  
 
Las prestaciones económicas  del Régimen Especial de SS de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, serán las de incapacidad temporal , riesgo durante el 
embarazo, maternidad, paternidad, riesgo durante la  lactancia, incapacidad 
permanente, jubilación, muerte y supervivencia y fa miliares por hijo a cargo .  
 
A partir de 01-01-2008  los trabajadores autónomos tendrán que cubrir obligatoriamente 
las prestaciones por IT , siempre que no  tengan derecho a dicha prestación en razón de 
la actividad realizada en otro Régimen de la SS. Los trabajadores por cuenta propia 
agrarios incorporados al “Sistema Especial de Trabajadores Agrarios por Cuent a 
Propia”  no tendrán que cubrir obligatoriamente la IT, ni las contingencias profesionales 
 
 
Reglamentariamente se regulará la jubilación anticipada  en atención a la naturaleza 
tóxica, peligrosa o penosa de la actividad . 
 
Los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta ajena , a los 
hijos menores de 30 años,  aunque convivan con él. Estos familiares contratados están 
excluidos de la cobertura por desempleo.  
 
La reducción en la cuota  para autónomos de 30 o menos años  de edad será del 30%, 
en vez del 25% actual, que se incorporen al RE de la SS a partir del 12-10-2007. Los 
plazos de reducción y bonificación pasarán de 12 a 15 meses.  
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CONSTRUCCIÓN 
Menores 18 años 
 
�
Nuevo Convenio 
 
�
�
�
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�  PARTICULARIDADES DEL AUTÓNOMO DEPENDIENTE:  
 
Son trabajadores autónomos económicamente dependientes “los que realizan una 
actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y 
predominante para una persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen 
económicamente por percibir de él, al menos, el 75 % de sus ingresos  por rendimientos 
de trabajo y de actividades económicas o profesionales” y además cumplen 
simultáneamente las siguientes condiciones:  
 
a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o 
toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente del 
que depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar con otros 
clientes.  
b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.  
c) Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio 
de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean 
relevantes económicamente.  
d) Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.  
e) Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura  de aquélla.  
 
El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una interrupción 
de su actividad  anual de 18 días hábiles, mejorable por contrato.  
 
El contrato  celebrado entre el trabajador autónomo económicamente dependiente y su 
cliente deberá formalizarse siempre por escrito  y deberá ser registrado en la oficina 
pública  correspondiente (el desarrollo reglamentario de las características del contrato y 
del Registro donde deben inscribirse todavía no se han aprobado ni publicado).   
 
Los contratos del autónomo dependiente suscritos an tes del 12-10-2007  tienen 6 
meses desde la entrada en vigor del futuro reglamento para adaptarse  al nuevo Estatuto, 
salvo que en dicho periodo alguna de las partes opte por rescindir el contrato. (Los plazos 
serán distintos para los agentes de seguros y para los del sector transporte de la DA 11 
de la Ley). 
 
El trabajador autónomo  económicamente dependiente,  deberá comunicarlo al 
cliente  respecto al que adquiera esta condición, en el plazo de 3 meses  desde la entrada 
en vigor de las citadas disposiciones reglamentarias.  (Los plazos son distintos para los 
agentes de seguros y para los del sector transporte de la DA 11 de la Ley). 
 
A partir de 01-01-2008  los autónomos dependientes  estarán obligados a cotizar por 
IT, y por accidentes laborales y enfermedades profesionales  de la SS.  
�
�

TRABAJADORES MENORES DE 18 AÑOS EN LA CONSTRUCCIÓN 
 
El nuevo Convenio Colectivo General de la Construcción para el año 2007-2011, en su 
Art.14.4 establece que “se prohíbe  emplear a trabajadores menores de 18  años para 
la ejecución de trabajos en las obras , sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
21 referente al contrato para la formación”.  
 
Sobre el contrato de formación , el Art.21.4 letra e) del convenio establece que “ no 
podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón de edad, los menores de 
dieciocho años para los oficios de vigilante, pocero y entibador , ni para aquellas tareas 
o puestos de trabajo que expresamente hayan sido declarados como especialmente 
tóxicos, penosos, peligrosos  e insalubres”. 
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Al mismo tiempo, el Art.6.2 del Estatuto de los Trabajadores, al regular el trabajo de los 
menores, indica que “los trabajadores menores de 18 años no podrán realizar trabajos 
nocturnos ni aquellas actividades o puestos de trabajo que el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta de las organizaciones 
sindicales más representativas, declare insalubres, penosos, nocivos o peligrosos , 
tanto para su salud como para su formación personal o humana”. 
 
La regulación específica sobre las actividades peligrosas se encuentra en el RD 
1627/1997, por el que se establecen las condiciones mínimas de seguridad y salud de 
la construcción, y la actividades prohibidas en el Decreto de 26 de julio de 1957 , por el 
que se regulan los trabajos prohibidos a la mujer y a los menores, aún vigente en todo 
lo referente a menores. 
 
Concretamente, el anexo II del RD 1627/1997 establece una relación no exhaustiva de 
trabajos  que implican riesgos especiales  para la seguridad y salud de los 
trabajadores, entre otros: 
 

�  Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída 
de altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los 
procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

�  Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un 
riesgo de especial gravedad. 

�  Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

�  Obras que supongan movimientos de tierra subterráneos. 

�  Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

�  Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 
 
En conclusión,  estará prohibido emplear a menores de 18 años para la ejecución de 
trabajos en las obras, salvo  que se trate de un contrato de formación, siempre que 
este último no sea para los oficios de vigilante, pocero y entibador, ni se trate de 
aquellas tareas o puestos de trabajo que expresamente hayan sido declarados como 
especialmente tóxicos, penosos, peligrosos e insalubres, como los incluidos en el 
Anexo II del RD 1627/1997 referidos anteriormente o prohibidos en el Decreto de 26 de 
julio de 1957.  
�
 
 
 
Les informamos del inicio del plazo de ingreso en período voluntario de las cuota s 
nacionales y provinciales  del Impuesto sobre Actividades Económicas  (IAE) del 
ejercicio 2007, que comprende desde el día 17-09-07 al 20-11-07, ambos inclusive, 
según la Resolución del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de 27 de junio del presente. 
 
La citada resolución establece que su cobro deberá realizarse a través de las entidades 
de depósito colaboradoras en la recaudación, con el documento de ingreso  que a tal 
efecto se hará llegar al contribuyente . 
 
En el supuesto de que no hayan recibido  el documento de pago o se hubiese 
extraviado , podrán efectuar el pago mediante el duplicado que emitirá la Delegación 
de la Agencia que le corresponda, previa solicitud. 
 
Para cualquier aclaración o en caso de no disponer de dicho documento pueden 
dirigirse a nuestro despacho. 
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  OBLIGACIONES FISCALES TERCER TRIMESTRE  
 
 
 
Como cada trimestre, informarle de las OBLIGACIONES FISCALES  periódicas que 
antes del día 22 de octubre  (lunes),  en su caso, debe Vd. cumplir (si procede), y que 
son las siguientes: 
 
HASTA EL DIA 22 de Octubre 2007 
 
 - MOD. 110 ó 111 (retenciones I.R.P.F. trabajadore s) 

- MOD. 115  (retenciones I.R.P.F. alquileres) 
- MOD. 123 (retenciones capital mobiliario) 
- MOD. 130 ó 131 (liquidación I.R.P.F.) 
- MOD. 300 ó 310 (liquidación I.V.A.) 
- MOD. 349 (declaración operaciones intracomunitari as) 

  - MOD. 202 ( pagos fraccionados Impuesto sobre So ciedades) 
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